
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Nota Tratamiento

Ref. Exp: 3-106628/2024
Fecha : 03/10/2024

LISANDRO HUGO RAMOS

      Me dirijo a Ud. a los efectos solicitar la aprobación de la FIRMA del CONVENIO MARCO
según los datos siguientes:

N°: 161/2024
Tipo de convenio: MARCO
Subtipo: RESIDENCIA
Descripción: Realizar un espacio curricular donde los estudiantes de esta Casa de
Altos Estudios puedan realizar las actividades que se les exige en su curricula como
requisitos académicos obligatorios.
Contrapartes: EDP AGROINDUSTRIAL S.A. (30-71154464-6)
Solicitante: FIO-EXT
Vigencia: 2 años
Renovacion automática: SI
Ingresos: $0
Gastos: $0
Está firmado: NO
Tiene delegación de firma: NO

      Se adjunta convenio en borrador.

      Sin otro particular, saluda atentamente,

Roberto C. Mattos
Secretaría de Extensión, Vinculación y Transferencia

Facultad de Ingeniería, Unicen
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CONVENIO MARCO DE RESIDENCIA

Entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº 30-58676141-9), 
en adelante “La Universidad”, con domicilio en calle Pinto Nº 399 de la ciudad de Tandil, Pcia. de Buenos 
Aires, representada en este acto por el Dr. Marcelo Alfredo Aba (DNI Nº 12.063.372) en su carácter de 
Rector, por una parte, y la Empresa EDP Agroindustrial S.A. (CUIT Nº 30-71154464-6), en adelante “La 
Empresa”,  con domicilio  en calle  Necochea Nº 300 de la  ciudad de Bolivar,  Pcia.  de Buenos Aires, 
representada por el Sr. Tomas Berisso (DNI Nº 28.229.806), en carácter de Director, por la otra parte, se 
acuerda celebrar el presente Convenio, que estará sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA:  La Empresa y  La Universidad acuerdan la realización de un espacio curricular donde los 
estudiantes  de  esta  Casa de Altos  Estudios  puedan realizar  las  actividades que se  les  exige  en  su 
curricula como requisitos académicos obligatorios.

SEGUNDA: Las actividades serán avaladas y se reconocerán por los Directores de Departamento de las 
carreras a donde pertenecen los estudiantes, junto a dos (2) docentes del área temática relacionada con 
las tareas a realizar por el alumno.

TERCERA: Las tareas se realizarán en La Empresa, no excediendo las veinte (20) horas semanales y los 
seis (6) meses de duración. Los gastos que insuma la realización de las mencionadas actividades, serán 
acordados por las partes intervinientes garantizando el cumplimiento de las mismas.

CUARTA:  La  Universidad se  compromete  a  mantener  la  confidencialidad  de  toda  la  información 
resultante objeto de este convenio, como así también, se encargará de brindarle al estudiante un Seguro 
de Accidentes Personales.

QUINTA: Los bienes muebles o inmuebles que se destinen al desarrollo de las actividades, continuaran en 
el patrimonio de la parte a la que pertenecen. Los elementos inventariables compartidos por las partes en 
carácter de préstamo, deberán ser restituidos una vez cumplida la finalidad para la que fueron destinados, 
en buen estado de conservación, sin perjuicio del demérito ocasionado por el uso normal y el paso del 
tiempo. La parte receptora será considerada a todos los efectos como depositaria legal de los elementos.

SEXTA:  El  presente  convenio  tendrá  una  vigencia  de  dos  (2)  años  y  será  renovable  automática  y 
sucesivamente por el mismo término, salvo denuncia anticipada que del mismo realizara cualquiera de las 
partes  manifestando  su  voluntad  en  tal  sentido,  la  que  deberá  ser  comunicada  a  la  otra  por  medio 
fehaciente.

SEPTIMA: Los Acuerdos Específicos de Residencia que se suscriban a partir  del  presente Convenio 
Marco,  no  podrán  estipularse  deberes  u  obligaciones  contrarias  o  violatorias  de  la  Ley  Nacional  de 
Pasantías Nº 26427, y demás normas complementarias y modificatorias.

OCTAVA: Con cada pasante la empresa u organismo realizará un Acuerdo Específico de Residencia, el 
Rector de la Universidad delegará el poder al Decano/a de cada Unidad Académica, para la suscripción de 
los mismos, debiendo obligatoriamente incorporar copia de ello, sin excepción alguna, al expediente que 
contenga el Convenio Marco.

NOVENA: Las cuestiones o divergencias que pudieren suscitarse en la aplicación del presente Convenio 
serán sometidas a la competencia y jurisdicción del Juzgado Federal con asiento en la ciudad de Azul, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. A tales efectos, 
ambas partes constituyen domicilios en los denunciados ut supra, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones que al efecto se cursen.

De común acuerdo y a un solo efecto se firman tres ejemplares de un mismo tenor, en la ciudad 
de Olavarría, a los tres días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.-

Sr. Tomas Berisso 
Director 

EDP Agroindustrial S.A.

Dr. Marcelo Alfredo Aba
Rector

U.N.C.P.B.A.



ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 EDP AGROINDUSTRIAL S.A. CUIT:  30-71154464-6

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  17-05-2010

NECOCHEA 300
BOLIVAR 
6550-BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 07-2011
GANANCIAS SOCIEDADES 09-2010
IVA 09-2010
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 09-2010
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 09-2010
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 09-2010
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 777 02-2011
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 02-2011
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 02-2011
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 02-2011
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 775 02-2011
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 106131 (F-883) ELABORACIÓN DE ALIMENTOS A BASE DE CEREALES Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 461011 (F-883) VENTA AL POR MAYOR EN COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE CEREALES (INCLUYE

ARROZ), OLEAGINOSAS Y FORRAJERAS EXCEPTO SEMILLAS
Mes de inicio: 02/2021

  14610 (F-883) PRODUCCIÓN DE LECHE BOVINA Mes de inicio: 02/2021
  14113 (F-883) CRÍA DE GANADO BOVINO, EXCEPTO LA REALIZADA EN CABAÑAS Y PARA LA

PRODUCCIÓN DE LECHE
Mes de inicio: 02/2021

  492221 (F-883) SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CEREALES Mes de inicio: 02/2021
  239591 (F-883) ELABORACIÓN DE HORMIGÓN Mes de inicio: 07/2024

Mes de cierre ejercicio comercial:  6

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  01-10-2024  a  31-10-2024 Hora  12:35:43  Verificador  100732000220

   

1/10/24, 12:36 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/2






























































